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El presente formulario será válido una vez firmado ingresando a la mesa de entradas digital con el 
CUIT del Director Técnico.  

 
 
ALCANCE DE LA HABILITACION: (marcar con una “X” las técnicas que requiera habilitación) 

 
El abajo firmante solicita que el alcance de la habilitación a otorgar (para todas las especies 

que el laboratorio solicite la habilitación) sea: 

 

 Pureza físico-botánica (pureza). 
 

 Peso de 1000 semillas. 
 

 Determinación de otras especies en número. 
 

 Germinación.  
 

 Viabilidad por la prueba tetrazolio. 
 

 Humedad. 
 

 
Para el caso de semillas recubiertas, estas podrán ser analizadas por el laboratorio dentro 

del alcance de la habilitación. 
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